










que sólo ha presentado oferta la entidad  INGENIERÍA, GESTIÓN ENERGÉTICA  Y ESTUDIO OBRAS S.L,  licitador
excluido  en  base  a  los  argumentos  anteriormente  expuestos,  se  declare  desierto  el  procedimiento  de
adjudicación de dicho lote, al no haber concurrido más empresas.

Posteriormente, del análisis exhaustivo de la documentación presentada, una vez aplicados los criterios de
adjudicación  ponderables  de  forma  automática  establecidos  en  el  Anexo  I  (apartado  8.  criterios  de
adjudicación)  y XI del PCAP y aplicando lo recogido en el Anexo I que regula los parámetros objetivos para
considerar una oferta anormal o desproporcionada, la Mesa concluye que la oferta económica presentada
por la entidad  TECNITEM, S.L para el  Lote n.º 3 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS
INSTALACIONES  DE  CLIMATIZACIÓN  Y  VENTILACIÓN  DE  LOS  CENTROS  DEPENDIENTES  DE  LA
DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  INCLUSIÓN  SOCIAL,  JUVENTUD,  FAMILIAS  E  IGUALDAD  EN SEVILLA.”
podría ser considerada como anormal o desproporcionada, por lo que acuerda conceder un plazo de cinco
días hábiles como trámite de audiencia a la referida empresa, conforme a lo dispuesto en el apartado 10.5
del PCAP  y  el artículo 149 de la LCSP.

Por último, se procede por la Mesa de Contratación,  en aplicación del apartado 10.6 del PCAP que rige la
presente licitación, a realizar la siguiente clasificación por orden decreciente de las proposiciones admitidas
atendiendo a los “Criterios de adjudicación y baremos de valoración” reflejados en el Anexo XI del citado
PCAP, otorgando la siguiente puntuación: 

Lote Empresa Clasificación

1
166.753,00 €

5,00 80,00 10,00 90,00 1º

2 32.023,00 € 5,00 41,56 15,50 57,06 4º

2 31.200,00 € 5,00 46,81 15,00 61,81 3º

2 JOMAR 25.994,19 € 5,00 80,00 16,50 96,50 2º

2 A2J 26.053,00 € 5,00 79,63 17,00 96,63 1º

3 173.083,00 € 5,00 34,16 15,50 49,66 3º

3 157.900,00 € 5,00 54,31 16,50 70,81 2º

3 TECNITEM, S.L 138.539,00 € 5,00 80,00 17,00 97,00 BAJA

4 OTIS 46.130,40 € 5,00 57,00 20,00 77,00 2º

4 ASC INGAR 39.154,08 € 5,00 80,00 20,00 100,00 1º

5 46.750,00 € 5,00 5,17 16,50 21,67 2º

5 46.469,00 € 5,00 7,00 15,50 22,50 1º

6 RUBÉN CEJAS 105.000,00 €
5,00 80,00

19,00 99,00
1º

7 32.431,00 €
5,00 80,00 15,50

95,50
1º
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